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En la reunión que se realizará en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación en el marco de la conciliación obligatoria dictada por dicho Ministerio, las organizaciones gremiales continuaremos con nuestra posición de que


Sin perjuicio de señalar y llamar la atención acerca del deterioro institucional que traerá aparejado el alejamiento de un número importante de compañeros,



Para lo cual hemos solicitado que se extienda la fecha de vencimiento del Retiro Voluntario y se analice la posibilidad de otras formas de rescisión del contrato laboral “voluntarias” y de común acuerdo entre las partes.

De esta manera y en caso de que la AFIP acceda a lo requerido por los gremios, podrían retirarse otros compañeros – previa indemnización - a quienes les esté impedido por las normas del Retiro Voluntario, como por ejemplo quienes se encuentren con licencia sin goce de haberes, por largo tratamiento y aquellos que no se encuentren en condiciones de jubilarse al 31/12/2000.

Tampoco transaremos con


ni a través del sueldo ni del Fondo de Jerarquización.

Reiteramos que éstas son – hasta ahora – sólo propuestas para solucionar la crisis “sin despidos ni rebajas salariales”, y acerca de las cuales la AFIP y el Ministerio de Trabajo se han mostrado proclives a aceptar, pero que a las que daremos crédito sólo cuando sean firmadas por la autoridad competente.


Compañeros: el gremio negocia sólo lo negociable; no es culpa de los trabajadores que en otras épocas se hayan autorizado gastos que produjeron el déficit presupuestario de la AFIP, ni es nuestra culpa que las autoridades de Economía no entiendan que lo que corresponde es aumentar su presupuesto y no echar personal capacitado que ha brindado su esfuerzo a través de una larga carrera de dedicación y sacrificios.




